
 
 

 
 

 
 
Señor 
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
PRESENTE 
 
 

30 de marzo de 2020 
 
 
REF. Informa reparto de dividendos según Circular N° 991 
 
De nuestra consideración.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el N° 1.1.4 de la Circular N° 991, cumplimos con informar a usted, 
que, en Junta Ordinaria de Accionistas de Orión Seguros Generales S.A., celebrada con fecha 27 de 
marzo de 2020, se aceptó la proposición del Directorio de repartir dividendos definitivos de $ 
0,127280329 por acción, con cargo a las utilidades del ejercicio del año 2019.  
  
Para tales efectos, se adjunta Formulario N° 1 Reparto de Dividendos, según la Circular N° 660. 
 
 
 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 
 
 
p.p. 
Rodrigo Joglar 
Gerente General 
ORION Seguros Generales S.A. 
 
cpa/dac/r&c 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

F O R M U L A R I O   N° 1 

 

REPARTO DE DIVIDENDOS 

 

 

 

 0.01 Información original: SI  (sí/no) 0.02 Fecha envío: 30.03.2020  (DD MM AA) 

 

 1. Identificación de la sociedad y del movimiento 

 

  1.01 R.U.T.: 76042965-1 1.02 Fecha de envío      

 form. original: 30.03.2020  (DD MM AA) 

  1.03 Nombre de la sociedad:            ORION SEGUROS GENERALES S.A.

  1.04 N° Reg. de Valores: 1.05 Serie afecta:  

 

  1.06 Código bolsa: 1.07 Indiv. del mov.:  

 

 

 2. Acuerdo y monto del dividendo 

 

  2.01 Fecha de acuerdo: 27.03.2020  (DD MM AA) 

 

  2.02 Toma del acuerdo: 27.03.2020  (1: Junta gral. ordin. de acc.;  2: Junta extraord. de 

 acc.;  3: Sesión de directorio). 

  2.03 Monto del dividendo: 405.896.969 2.04 Tipo de moneda :  $  

 

 

 3. Acciones y accionistas con derecho 

 

  3.01 Número de acciones: 3.189.000.000 3.02 Fecha límite:  (DD MM AA) 

 

 

 4. Carácter del dividendo 

 

  4.01 Tipo de dividendo: 2  (1: Provisorio;  2: Def. mínimo obligat.;  3: Definitivo adicional o eventual). 

 

  4.02 Cierre del ejercicio: 31.12.2019  (DD MM AA) 

 

  4.03 Forma de pago: 1  (1:  En dinero;  2: Optativo en  dinero o acciones de 

 la propia emisión;  3: Optativo  en dinero  o 

 acciones de  otra sociedad;  4: Otra modalidad. 



 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 5. Pago del dividendo en dinero (sea en dinero u optativo en dinero o acciones) 

 

  5.01 Pago en dinero: 0,127280329  /acc.  5.02 Tipo de moneda:  $,__________ Pesos Chilenos

 

  5.03 Fecha de pago : 03.04.2020  (DD MM AA) 

 

 

 6. Reparto del dividendo optativo en acciones 

 

  6.01 Fecha inicio opción: N/A  (DD MM AA) 

 

  6.02 Fecha término opción: N/A  (DD MM AA) 

 

  6.03 Fecha entrega título: N/A  (DD MM AA) 

 

  6.04 Serie a optar: N/A  (sólo si la opción es sobre acciones de la propia emisión) 

 

  6.05 Accs. post-mov.: N/A  (sólo si la opción es sobre acciones de la propia emisión) 

 

  6.06 R.U.T. soc.emisora: N/A  (sólo si la opción es sobre acciones de las cuales la sociedad es titular) 

 

  6.07 Código bolsa: N/A

 

  6.08 Factor acciones: N/A acciones a recibir por una acción c/derecho 

 

  6.09 Precio de la acción: N/A  /acc.  

 

  6.10 Tipo de moneda :  $ N/A

 

 

 7. Observaciones 

 

Declaración:  "La información contenida en este formulario es la expresión fiel de la verdad, por lo 

que asumo la responsabilidad legal correspondiente". 

 

p.p.

RODRIGO JOGLAR ESPINOSA

Nombre y firma representante legal 

El directorio de la sociedad, con fecha 27 de Marzo de 2020, propuso a los señores accionistas acordar distribuir sólo el dividendo 

mínimo Legal, equivalente a un 30% de la utilidades, por la suma de $405.896.969.-

Lo anterior implicaría un dividendo definitivo de $0,127280329- por acción suscrita y pagada, las que al día de hoy ascienden a 

3.189.000.000.- acciones, y que se pagaría a partir del día 03 de abril del 2020. Tendrían derecho al mismo, aquellos accionistas que 

figuren inscritos en el Registro de Accionistas a la media noche del quinto día hábil anterior a la fecha fijada para su pago.   


